
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA
PROVINCIA DE PAITA _ DEPARTAMENTO DE PIURA

CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY NO 5898 DEL22 DE NOVIEMBRE DEL 1927

asistentes importante información de salud.

en Sesión de Concejo Ordinaria, de fecha 18.07,2019, los miembros det Conceio en Pleno acordaron por

La Huaca, 18 de iulio de 2019.

VISTOS:

Et Acta de Ia Sesión de Concejo ¡rdinaria de fecha 18 .07.2019, en la cual se puso en consideración eI lnforme N"498 -
SDHSS/MDLH, de 10 de iulio de 2019, Y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, co"nforme a Io dispuesto en el artículo 194e de la constitución Política del Estado,

modificada por Ia LeY Ne 27680;

Que, ta Ley »rgdnica de Municipalidades Ne 27972 en su Art tV del Título Preliminar señala que los Gobiernos Locales

irprrr"ríon il vecindario, pro^rruon la adecuada prestación de se¡'vicios Públicos y el Desarrollo Local e lntegral'

Sostenible y Armónico dá'su circunscripción. Además, en su ArL 84, inciso 1'5 señala que es una función de la

municipalidad establecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar Ia participación

activa de Ia vida Política, Social y Económica;

7

l,Que, mediante Expediente N"2833, de 02 de jutio de 2019, las Señoras: Lucy Moscol Talledo I Ctltzig Gonzales Ruiz,

ñrp,rrrrntont , di Venta de Ia empresa oNNíLIFE, solicitan préstamo del local de la Ludoteca de Io Villa Viviate, para

realizar charlas de salud, que no van a interferir en las sesiones de rehabilitación fisica.

Que, mediante lnforme N" 4gB-201g-sDHSS/MDLH,de fecha 02 de julio de 20L9, la sub Gerencia de Desarrollo

Humano y Seruicios Sociales ,da a conocer el pedido de lás Representa.ntes de venta de la empresa ONNILIFE ,sobre el

préstamó de hs instalaciones de Ia Ludoteca de Ia Villa Viviate, previa coordinación con las encargadas de las sesiones

de terapia fisica, que se realizan en dicho local , Ias chartai no interferirán en el desarrollo de las sesiones, Iqs

representantes se comprometen q asegurar la protección de los bienes ,así como de tomar responsabilidad de daños

.qi, pu"aon ocurrir. Dicha Sub Gerenáa sugieie que se debe brindar el permiso, ya que las charlas proporcionaran a

Que, de conformidad a Io dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9" por el artículo 39" de la Ley No 27972 - Ley

óisfun¡r, dá Municipalidades,'con el voto unánime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTICUL} 1RIMER2: A1R2BAR el préstamo de las instalaciones de Ia Ludoteca de Ia Villa Viviate, a las

R p**^t rt* de venta de la empresa ONN\L\FE, las Señoras Lucy Moscol Talledo y Cinzia Gonzales Ruiz, para que

DÁ,,¿;;;' ri r)íá'-i,io,,^ativas de satud'

de la empresa ONNlLlFE,el la protección de los bienes ,así como de tomar

de dqños que Puedan ocutin

ARTICI]LO TERCERO: ENCARGAR A el presente Acuerdo de Conceio a las

ár eas ad minístrativ as co rre s p o ndientes,

REGISTRESE, COMU N IQU ESE Y

C.c.:
GM
Alcqldlo
sc
Seruic¡os Soc¡oles.

afaza d¿ drmas s/N- Lal{uaca -arovinci¿ de cPaita -aepartamento [e Qiura

"Año de ta Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

ENCARGAR, a Ia Sub Gerencia de Desarrollo Humano y Servicíos Sociales, hacer sqber a las

h General hacer de

su cumplimiento Y
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